
Artículo lo - Sustituyese el inciso D del articulo 31, de la Ley Nacional de Transito Nro. 

24.449 por el siguiente: 

D) “Luces de frenos: Trasero de color rojo y delantero de color 

amarillo y azul violáceo, ambos dispositivos lumínicos encenderán conjunta, 

complementaria y simultanea al accionarse el mando de frenos, antes de actuar éste,, ,” 

Articulo 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo 
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